
 

 

Bogotá octubre 26 de 2023 

 

 

Señor  

Juez Diecisiete (17) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

Doctor 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 

E.S.D 

 

PROCESO No. 2019-0602 

Demandante: SANDRA PATRICIA GOMEZ JARRO 

Demandado: ALBERTO VASQUEZ BOBADILLA.  

 

Ref.  LIQUIDACION CREDITO CON FECHA DE CORTE 31 DE OCTUBRE DE 2023 

 

SANDRA PATRICIA GOMEZ JARRO identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 52.073.684 de Bogotá con domicilio en la ciudad de Bogotá, con correo 

electrónico solucioneslegales7@outlook.com y celular. 317 432 33 75, en mi 

calidad de demandante dentro del proceso que nos ocupa, me dirijo 

respetuosamente a su Honorable Despacho, dando alcance a su proveído 

donde ordena se lleve a cabo la liquidación del crédito a lugar, es así como 

adjunto lo correspondiente con fecha de corte a 31 de octubre del año 

2023, solicitando respetuosamente a su señoría se corra traslado del mismo.  

 

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes.  

 

Atentamente,  

 

 

 

SANDRA PATRICIA GOMEZ JARRO 

C.C. No. 52.073.684 de Bogotá.  

Email. solucioneslegales7@outlook.com 

 





 

 

 



 
 

 

JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE  BOGOTÁ D.C. 

 

TRASLADO SECRETARIAL  

ARTÍCULO 446 LEY 1564 DE 2012 EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTÌCULO 110 ibidem. 

 

 

 Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que antecede, se fija en lista de 

traslados:  

      

Hoy 14 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m.  

Inicia el día 15 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m.  

Vence el día 17 de noviembre de 2023 a las 5:00 p.m. 

 

 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 

SECRETARIA 

 


